
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2019-00674 [Cuaderno principal]  
  
En atención al informe rendido1 y a la documental aportada al 

plenario, procede el Despacho a pronunciarse en el siguiente sentido: 
 
1. Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría2 se encuentra a derecho, y al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se imparte su aprobación. 

 
2. No se acepta la renuncia presentada por la apoderada del 

demandado3, toda vez que no se acreditó el envío y entrega de las 
comunicaciones que exige el artículo 76 ejusdem. 

 
3. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes 

que el demandado LUIS MIGUEL VARGAS ALONSO presentó la 
rendición de cuentas4 ordenada por el Superior de forma 
extemporánea, pues el término de 15 días otorgado se contabiliza 
desde la ejecutoria de la sentencia notificada el 31 de octubre de 20235, 
esto es, desde el 3 de noviembre de esa anualidad, feneciendo el plazo 
el 28 de noviembre siguiente, y el escrito pertinente fue radicado hasta 
el 22 de enero de los corrientes.  

 
En ese orden de ideas, en firme esta providencia, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para resolver sobre el 
mandamiento de pago deprecado por el extremo actor6, conforme lo 
dispone el numeral 6° del artículo 379 del estatuto procesal general.  

 
NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

  

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051  

fijado el 19 de ABRIL de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
JASS 

 
1 Archivo 031.  
2 Archivo 030.    
3 Archivo 032.  
4 Archivo 029.  
5 Archivo 20 del cuaderno 002: En consecuencia, se le ordena al demandado rendir dichas cuentas dentro del 
término de quince (15) días siguientes a la ejecutoria de este proveído. 
6 Archivo 028.  
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